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DOS EJEMPLOS DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS EN EL ÁMBITO COOPERATIVO ESPAÑOL

Aplicación práctica del
s,,..tro agrario en el campo
Beatriz López. Redacción VR.

Desde 1978, en que se publicó la Ley de Seguros
Agrarios, la implantación de este sistema en el
campo español no ha parado de crecer hasta hoy en
día, en que nuestro sistema de seguros constituye
un ejemplo para otros países europeos y de América
Latina. En las siguientes líneas, podremos conocer
cómo es la aplicación real del seguro en el campo a
través de la experiencia de una cooperativa
valenciana dedicada a la producción de cítricos,
Copuzol y una cooperativa palentina de servicios
agropecuarios, Agropal.

L

a cooperativa Copuzol fue fundada en 1971 por setenta socios en
la localidad valenciana de Puçol. En un primer momento, la ubica-
ron en una pequeña nave situada en el casco urbano, trasladán-
dose posteriormente a un polígono industrial en 1990, donde

construyeron una gran nave-almacén de 18.000 m 2 con cinco cámaras
frigoríficas, con una capacidad de 1.400 toneladas de fruta. Hoy en día,

con 563 socios y una extensión de 800 ha de cítricos y 200 ha de hor-
talizas, la cooperativa registra un volumen de producción anual de
unas 21.000 toneladas.

El capital humano de la cooperativa lo forman veintiséis empleados
en plantilla y 350 eventuales. En cuanto a los socios, estos pertenecen
a Puçol, El Puig, Rafelbunyol, Sagunt, Almenara, Algimia de Alfara y Les
Valls, y desde 1994 las cooperativas de Meliana y Paterna también co-
mercializan sus producciones de cítricos y hortalizas en las instalacio-
nes de Copuzol.

Con un volumen de negocio de más de 8 millones de euros, centra-
dos en Valencia, Madrid, Barcelona, Bilbao y países de la UE, Copuzol
forma parte de las distintas instituciones cooperativas autonómicas
(Uteco, Fecoav, Apeca), así como de las empresas cooperativas Ane-
coop, cooperativa de segundo grado dedicada al comercio, exportación
y venta hortofrutícola.

En cuanto a maquinaria, la cooperativa posee de cuatro tractores y
seis camiones para poder transportar tanto cítricos como melones y
sandías.

Desde 1998 Copuzol, conjuntamente con el Ayuntamiento de
Puçol, pone en marcha todos los años una campaña denominada: «los
gajos de la suerte», que está destinada a potenciar el consumo de Cle-
mentina en Nochevieja, como alternativa a las tradicionales uvas, y con
la ventaja añadida de ser aptas para diabéticos.

Según Mariano Aguilar, presidente de la cooperativa, el sector agra-
rio de la zona va disminuyendo año tras año debido, principalmente, a
la presión urbanística, por tratarse ésta de una zona costera, a los ba-
jos precios de los cítricos y al envejecimiento de la población agraria.

Un seguro para cítricos

El término municipal en que se ubica la cooperati-
va se caracteriza por tener un tipo de suelo bastante
arcilloso que, en numerosas ocasiones, se ve cubier-
to por arenas provenientes de la erosión provocada
por las precipitaciones, que se producen sobre todo
en primavera y en los meses de septiembre y octubre,
en los cuales amenaza la temida gota fría.

La localidad está situada a una distancia de 3 km
de la costa, por lo que posee temperaturas templa-
das, aunque en invierno en ocasiones descienden
hasta O °C, provocando eventualmente heladas sobre
todo en la parte baja del término.

En cuanto a los sistemas de riego utilizados, la lo-
calidad se divide en dos zonas bien diferenciadas, tra-
tándose una de ellas de una zona alta que demanda
un riego a presión, por lo que se emplea un riego loca-
lizado mediante sistema de goteo, mientras que la
zona baja está regada por la acequia de Moncada y se

44/Vida Rura1/15 de diciembre 2008



4t-1. 1 1;i 1 AGRARIOS

.1

Únete a la
Mutua Líder

en Experiencia,

en Crecimiento,

en Cobertura...

Campaña
de contratación
2008

1111Eutu. es
tua.es

AGROMUTUA
Nuestro Seguro del Campo

SEDE SOCIAL	 OFICINA MURCIA
C/ Pérez Pujol, 5-1 0	C/ Matadero Viejo, 6
46002 Valencia	 EdIf. Segura 10
Tel.: 963 530 342	 30002 Murcia
Fax: 963 531 196	 Tel.: 968 901 410

Fax: 968 901 510

n•n••

emplea un riego a manta del modo tradicional.
En la cooperativa se comenzó a realizar la contrata-

ción de seguros para los cultivos de cítricos en el año
1982, poco tiempo después de que se publicara la Ley de
Seguros Agrarios.

La época de mayor actividad de la cooperativa se pro-
duce durante la recolección de los cítricos, que en esta
zona está comprendida entre los meses de octubre a mar-
zo, así como en julio y agosto, meses en los cuales se re-
aliza la recolección de sandía. En cuanto a la época en la
que estos cultivos presentan mayor riesgo, esta se co-
rresponde con los meses comprendidos entre diciembre
y febrero, coincidiendo con la época de heladas, siendo
éste uno de los factores que implica mayor riesgo en cítri-
cos, junto con el pedrisco y el viento, por lo cual la póliza
multicultivo que contratan da cobertura a los daños pro-
ducidos por helada, pedrisco, viento e inundaciones y ade-
más ofrece una garantía de daños excepcionales en es-
tas producciones incluyendo todas las especies en una
misma póliza. La contratación la realizan sobre la produc-
ción que posee cada parcela, obteniéndose estos datos
mediante un escandallo.

Según indica la propia cooperativa, la contratación de los seguros
se organiza y gestiona mediante el grupo Uteco a la empresa asegura-
dora Agromutua-Mavda, obteniendo subvenciones en algunas modali-
dades de seguros hasta del 50% de los costes totales.

0E1 seguro contratado para cítricos, se ha utilizado sobre todo en
pérdida de cosecha debida al pedrisco, realizándose siempre una ex-
celente peritación de los daños » , nos indica Mariano Aguilar.

I seguro en la producción  de cereales

Fundada en 1978, Agropal, cooperativa de servicios agropecua-
ria está compuesta por un total de 1.500 socios y una plantilla de 50
empleados fijos. Tiene su sede principal en Palencia y atiende a to-
dos sus socios, distribuidos en la provincia y pueblos limítrofes de
otras provincias (Valladolid, Burgos y León). Sus actividades princi-
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pales son: la comercialización de cereales, alfalfa y forraje, fertili-
zantes, combustibles, fitosanitarios, semillas y servicios varios (se-
guros agrarios y generales).

Las últimas ampliaciones en las instalaciones de la cooperativa
han sido una nave triple de 5.400 m 2 en Torquemada, una nave de
3.000 m 2 y un centro de selección e instalación de una granuladora
de alfalfa y forrajes en Astudillo. Además, la cooperativa dispone de
treinta sembradoras y treinta abonadoras.

Las precipitaciones mayoritarias de esta zona se producen en
otoño y primavera y las temperaturas presentan oscilaciones en in-
vierno de entre -5 y 10°C y en primavera de entre 8 y 18°C.

En la cooperativa se comenzó a realizar la contratación de segu-
ros para los cultivos de cereal en el año 1978, fecha en la que se
aprobó la Ley de Seguros Agrarios. Actualmente, la contratación de
seguros la realizan con la empresa aseguradora Mapfre.

La mayor actividad de la cooperativa se produce en otoño, coin-
cidiendo con la época de siembra del cereal, y en verano, coincidien-
do con la recolección del mismo.

La modalidad en la contratación es la del seguro de rendimiento
que cubre los daños por adversidades climatológicas no controla-
bles por el agricultor y que produzcan una disminución en el rendi-
miento de esta explotación. «Los rendimientos máximos asegura-
bles se fijan individualmente», nos explica Carlos Mélida, encargado
del departamento de seguros de la cooperativa. En este caso, las ga-
rantías de pedrisco e incendio se establecen a nivel de parcela,
mientras que para el resto de adversidades climatológicas la indem-
nización se obtendrá, según grupos de cultivos, como diferencia en-
tre la producción final de la explotación y la producción garantizada
en la misma. Además, la producción de todos los cultivos dispone de
una garantía de no nascencia. También, en ocasiones, en cereales
se ha contratado la póliza multicultivo, una modalidad de seguro que
agiliza y facilita la contratación y aumenta el grado de protección a
los productores, además de estar apoyada con una subvención adi-
cional del 2%.

«En esta zona —indica Mélida—, la época de mayor riesgo en cere-
al se da en primavera debido a las heladas y sequías y a principios
del verano, justo antes de la recolección, por el pedrisco, siendo es-
tos los riesgos más representativos de la zona y por tanto a los que
el seguro tiene que dar cobertura».

En cuanto a la producción sobre la que se realiza la contratación
del seguro, el encargado del departamento de seguros de la coope-
rativa, señala que producción contratada es de 4.000 kg de me-
dia en cereal y se obtiene la máxima subvención establecida para
ello, siendo ésta alrededor del 50% del coste total».

Por ejemplo, el seguro de un agricultor a título principal, para co-
bertura de pedrisco e incendio, de semillas de trigo blando y cebada
en regadío en el término municipal Torquemada (Palencia) tiene un
coste total de 215,47 euros que con una subvención de Enesa de
103,42 euros y otras bonificaciones comerciales, se quedan a pagar
por parte del tomador del seguro 103,42 euros.

En concreto, se trata de tres parcelas, una de trigo de 1,96 hectá-
reas y una producción total de 14.700 kg, otra de cebada de 3,42
hectáreas y una producción de 20.520 kg y otra más de cebada de
1,36 hectáreas y 8.160 kg de producción, con un precio por kg de
0,24 euros/kg para el trigo y 0,22 euros/kg para la cebada. En total,
se estima una producción de 43.380 kg, sobre 6,74 ha, y con un va-
lor de producción de 9.837 euros, que es el capital asegurado. En un
caso de siniestro por pedrisco con daños de 50% en todas las parce-
las aseguradas, en las que la producción final coincide con la que se
ha asegurado, se estimaría una pérdida real en euros de 4.918,80
euros que, con una franquicia del 10% —esto es, 491,88 euros— deja-
rían un total a percibir por el asegurado de 4.426,92 euros. III


